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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105011 2020 00005 01 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA  

DEMANDANTE   Lucila Suarez  

DEMANDADO    Administradora Colombiana de Pensiones – 
COLPENSIONES 

FECHA DE SENTENCIA treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

DECISION    MODIFICAR los ordinales segundo, cuarto, quinto y sexto de 

la sentencia proferida el 8 de marzo de 2023, por el Juzgado Cuarenta Laboral del Circuito 
de Bogotá.- MODIFICAR el ordinal séptimo de la sentencia.- CONFIRMAR en todo lo demás 
la sentencia apelada y consultada.  

COSTAS   COSTAS de esta instancia a cargo de la demandada. 
Fíjense como agencias en derecho la suma de un (1) smmlv  

MAGISTRADA PONENTE DRA. LUZ MARINA IBAÑEZ HERNANDEZ  

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149     
por un (1) día hábil, hoy 04/12/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 04/12/2023, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105038 2021 00089 01 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA  

DEMANDANTE   José María Rojas  

DEMANDADO   Construcciones Vásquez Yela y Cia SAS 

FECHA DE SENTENCIA treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

DECISION    ADICIONAR el ordinal cuarto de la sentencia apelada del 
19 de enero de 2023, proferida por el Juzgado Treinta y Ocho Laboral del Circuito 
de esta ciudad.- CONFIRMAR en todo lo demás el fallo impugnado.  

COSTAS   Sin costas de esta instancia.  

MAGISTRADA PONENTE DRA. LUZ MARINA IBAÑEZ HERNANDEZ  

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149     
por un (1) día hábil, hoy 04/12/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 04/12/2023, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105023 2022 00104 01 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA  

DEMANDANTE   Luis Noé Feria Orjuela 

DEMANDADO   Custodiar Ltda. 

FECHA DE SENTENCIA treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

DECISION    CONFIRMAR la sentencia proferida el 7 de marzo de 2023 
por el Juzgado Veintitrés Laboral del Circuito de Bogotá.  

COSTAS   COSTAS de esta instancia a cargo de la parte 
demandante. Inclúyase en la liquidación respectiva la suma de $ 300.000.oo por 
concepto de agencias en derecho, a favor de la demandada 

MAGISTRADA PONENTE DRA. LUZ MARINA IBAÑEZ HERNANDEZ  

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149     
por un (1) día hábil, hoy 04/12/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 04/12/2023, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105020 2021 00114 01 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA  

DEMANDANTE   Sonia del Carmen Ordoñez Salinas 

DEMANDADO   Administradora Colombiana de Pensiones – 
COLPENSIONES 

FECHA DE SENTENCIA treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

DECISION    CONFIRMA la sentencia proferida el 6 de febrero de 2023, 
por el Juzgado Veinte Laboral del Circuito de Bogotá.  

COSTAS   COSTAS de esta instancia a cargo de la demandada. 
Fíjense como agencias en derecho la suma de un (1) smmlv.  

MAGISTRADA PONENTE DRA. LUZ MARINA IBAÑEZ HERNANDEZ  

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149     
por un (1) día hábil, hoy 04/12/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 04/12/2023, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105026 2022 00151 01 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA  

DEMANDANTE   Olga Lucia Factor Lugo 

DEMANDADO   Administradora Colombiana de Pensiones – 
COLPENSIONES 

FECHA DE SENTENCIA treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

DECISION    MODIFICAR el ordinal primero de la sentencia de fecha 
23 de febrero de 2023.- En todo lo demás se CONFIRMA la sentencia de primera 
instancia.  

COSTAS   Costas de esta instancia, a cargo de la Administradora 

Colombiana de Pensiones –COLPENSIONES-, para lo cual se fijan como agencias en derecho 
la suma de un (1) smmlv.  

MAGISTRADA PONENTE DRA. LUZ MARINA IBAÑEZ HERNANDEZ  

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149     
por un (1) día hábil, hoy 04/12/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 04/12/2023, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105014 2021 00157 01 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA  

DEMANDANTE   Yuly Cristina Enciso Sánchez 

DEMANDADO   Administradora Colombiana de Pensiones – 
COLPENSIONES 

FECHA DE SENTENCIA treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

DECISION    CONFIRMAR la sentencia de fecha 17 de junio de 2022, 
proferida por el Juzgado Primero Laboral Transitorio del Circuito de Bogotá 

COSTAS   Sin costas en el grado jurisdiccional. 

MAGISTRADA PONENTE DRA. LUZ MARINA IBAÑEZ HERNANDEZ  

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149     
por un (1) día hábil, hoy 04/12/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 04/12/2023, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105016 2019 00176 01 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA  

DEMANDANTE   Francisco Javier Navarrete Ulloa 

DEMANDADO   Fondo de Pasivo Social de Ferrocarriles Nacionales de 
Colombia 

FECHA DE SENTENCIA treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

DECISION    MODIFICAR el ordinal primero de la sentencia de primera instancia 

del 29 de noviembre de 2021, proferida por el Juzgado Dieciséis Laboral del Circuito de Bogotá.- 

ADICIONAR la sentencia de primera instancia.- REVOCAR PARCIALMENTE el ordinal cuarto de la 
sentencia de primera instancia.- CONFIRMAR en todo lo demás la sentencia de primera instancia, de 

conformidad con lo explicado en la parte motiva de este proveído.  

COSTAS   Sin costas en esta instancia. 

MAGISTRADA PONENTE DRA. LUZ MARINA IBAÑEZ HERNANDEZ  

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149     
por un (1) día hábil, hoy 04/12/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 04/12/2023, a las 5:00 p.m.   

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105012 2021 00193 01 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA  

DEMANDANTE   Ramón Rodríguez Montaño 

DEMANDADO   Positiva Compañía de Seguros SA 

FECHA DE SENTENCIA treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

DECISION    CONFIRMAR la sentencia proferida el 30 de enero de 
2023, por el Juzgado Doce Laboral del Circuito de Bogotá.  

COSTAS   COSTAS de esta instancia a cargo de la demandada. 
Fíjense como agencias en derecho la suma de dos (2) smmlv 

MAGISTRADA PONENTE DRA. LUZ MARINA IBAÑEZ HERNANDEZ  

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149     
por un (1) día hábil, hoy 04/12/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 04/12/2023, a las 5:00 p.m.   

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105017 2020 00227 01 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA  

DEMANDANTE   Lilia Ángela Gaitán de Gómez 

DEMANDADO   Banco Popular SA 

FECHA DE SENTENCIA treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

DECISION    CONFIRMAR la sentencia proferida el 13 de febrero de 
2023, por el Juzgado Diecisiete Laboral del Circuito de Bogotá, por las razones 
expuestas en la parte motiva. 

COSTAS   SIN COSTAS en esta instancia 

MAGISTRADA PONENTE DRA. LUZ MARINA IBAÑEZ HERNANDEZ  

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149     
por un (1) día hábil, hoy 04/12/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 04/12/2023, a las 5:00 p.m.   

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105002 2020 00302 01 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA  

DEMANDANTE   María Antonia Sánchez Suárez 

DEMANDADO   Administradora Colombiana de Pensiones – 
COLPENSIONES 

FECHA DE SENTENCIA treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

DECISION    REVOCAR PARCIALMENTE el ordinal tercero de la sentencia de fecha 

11 de marzo de 2022, proferida por el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Bogotá.- En todo lo 

demás se CONFIRMA la sentencia de primera instancia, pero, por las razones expuestas en la parte 
motiva de este proveído.  

COSTAS   Costas de esta instancia, a cargo de la Administradora Colombiana de Pensiones –

COLPENSIONES-, para lo cual se fijan como agencias en derecho la suma de un (1) smmlv. 

MAGISTRADA PONENTE DRA. LUZ MARINA IBAÑEZ HERNANDEZ  

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149     
por un (1) día hábil, hoy 04/12/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 04/12/2023, a las 5:00 p.m.   

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105026 2019 00336 01 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA  

DEMANDANTE   Samuel Torres Rivera 

DEMANDADO   Banco de Occidente S.A. 

FECHA DE SENTENCIA treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

DECISION    CONFIRMAR la sentencia proferida el 19 de octubre de 
2020 por el Juzgado Veintiséis Laboral del Circuito de Bogotá, pero por las razones 
expuestas en la parte motiva de la presente providencia.  

COSTAS   COSTAS de esta instancia a cargo de la parte 
demandante. Inclúyase en la liquidación respectiva la suma de $ 300.000.oo por 
concepto de agencias en derecho, a favor de la demandada. 

MAGISTRADA PONENTE DRA. LUZ MARINA IBAÑEZ HERNANDEZ  

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149     
por un (1) día hábil, hoy 04/12/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 04/12/2023, a las 5:00 p.m.   

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105002 2020 00340 01 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA  

DEMANDANTE   Carolina Hernández Zamora 

DEMANDADO   Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social –UGPP 

FECHA DE SENTENCIA treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

DECISION    REVOCAR la sentencia proferida el 8 de marzo de 2023, por el 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Bogotá.- DECLARAR probada parcialmente la prescripción 

propuesta por la demandada.- Condenar a la UGPP.- Autorizar a la demandada a que, del retroactivo 
a pagar.- Absolver a la pasiva de las demás pretensiones de la demanda.  

COSTAS   Costas de ambas instancias a cargo de la demandada. Fíjense como 
agencias en derecho la suma de tres (3) smmlv.  

MAGISTRADA PONENTE DRA. LUZ MARINA IBAÑEZ HERNANDEZ  

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149     
por un (1) día hábil, hoy 04/12/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 04/12/2023, a las 5:00 p.m.   

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149


República de Colombia 

 
 
 

Rama Judicial 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  
 

   

 
 

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105036 2021 00405 01 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA  

DEMANDANTE   Liliana Patricia Hoyos Torres 

DEMANDADO   Administradora Colombiana de Pensiones – 
COLPENSIONES 

FECHA DE SENTENCIA treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

DECISION    CONFIRMAR la sentencia de fecha 14 de febrero de 2023, 
proferida por el Juzgado Treinta y Seis Laboral del Circuito de Bogotá.  

COSTAS   Sin costas en el grado jurisdiccional.   

MAGISTRADA PONENTE DRA. LUZ MARINA IBAÑEZ HERNANDEZ  

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149     
por un (1) día hábil, hoy 04/12/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 04/12/2023, a las 5:00 p.m.   

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105021 2021 00473 01 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA  

DEMANDANTE   Jesús Manuel Cruz 

DEMANDADO   Administradora Colombiana de Pensiones – 
COLPENSIONES 

FECHA DE SENTENCIA treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

DECISION    CONFIRMAR la sentencia proferida el 26 de enero de 
2023, por el Juzgado Veintiuno Laboral del Circuito de Bogotá.  

COSTAS   SIN COSTAS en el grado jurisdiccional. 

MAGISTRADA PONENTE DRA. LUZ MARINA IBAÑEZ HERNANDEZ  

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149     
por un (1) día hábil, hoy 04/12/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 04/12/2023, a las 5:00 p.m.   

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105036 2019 00602 01 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA  

DEMANDANTE   Carolina Pinzón Santos 

DEMANDADO   Administradora Colombiana de Pensiones – 
COLPENSIONES 

FECHA DE SENTENCIA treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

DECISION    CONFIRMAR la sentencia de fecha 15 de febrero de 2023, 
proferida por el Juzgado Cuarenta Laboral del Circuito de Bogotá.  

COSTAS   COSTAS a cargo de la recurrente. Inclúyase en la 
liquidación respectiva la suma de medio (1/2) smmlv, por concepto de agencias en 
derecho de esta instancia  

MAGISTRADA PONENTE DRA. LUZ MARINA IBAÑEZ HERNANDEZ  

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149     
por un (1) día hábil, hoy 04/12/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 04/12/2023, a las 5:00 p.m.   

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105012 2019 00690 01 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA  

DEMANDANTE   Lucinda Fandiño 

DEMANDADO   Administradora Colombiana de Pensiones – 
COLPENSIONES 

FECHA DE SENTENCIA treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

DECISION    CONFIRMAR la sentencia de fecha 25 de noviembre de 
2022, proferida por el Juzgado Cuarenta y Uno Laboral del Circuito de Bogotá.  

COSTAS   Costas de esta instancia a cargo de la recurrente. Fíjense 
como agencias en derecho medio (1/2) smmlv. 

MAGISTRADA PONENTE DRA. LUZ MARINA IBAÑEZ HERNANDEZ  

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149     
por un (1) día hábil, hoy 04/12/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 04/12/2023, a las 5:00 p.m.   

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149

